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las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en '000
o en parte. sin más limitaci6n que el cumplimiento del ~I"w
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformaci6n o inoorporaci6n y ex
portaci6n de las merCllnclas será de seis meses.

Octavo.-La opcl6n del sistema a elegir se han. en el mo
mento de la presentaci6n de le. oorrespondiente declaracIón o
licencia de tmportación. en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá Indicar... en
loa oorrespondientes casillas, tanto de la declaración o lioencia
de importación como de la !loancia de exportación, que el titu
lar se acoge al régimen de tráfioo de perfeccionamiento activo
y el sistema elegido, mencionando la disposicl6n por la qUd se
le otorg6 el mismo.

Noveno.-Las mercanclas importadas en rég;men de tráfloo
de perfeccionamiento activo, asl corno los productos termln1odos
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.-En el sistema de reposición oon franquicia ara.Ilce
laria y de devolución de derechos. las exportaciones qu. se
hayan efectuado desde el 7 de agosto de 1983 hasta la aludida
fecha de publicación en el ·Boletln Oficial del Estado., podrán
acogerse también 'B los beneficios correspondientes. siempre Que
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referenCJ8 de
estar en trAmite SU resolución. Para estas exportaciones los pla
ros señalados en el artículo anterior comenzarán a con tarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el .Boletln
Oficial del Estado•.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela·
tivo a tráfico de perfecclonamlenro y que no esté oontemplado
en la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1411C!111175 (.Boletín Oficial del Estado. nÍlmero 1651.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviemLre

de 1975 (.Boletln Oficial del Estado. número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

I.Boletin Oficial del Estado. número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978

(.Boletln Oficial del Estedo. número 53) .
Circular de la Direcdón G<lneral de Aduanas de 3 de ",arzo

de 1976 (.Boletín Oficial de) Estado. número 77!.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dlreoeión
Genera' de Exportación. dentro de sus respect1vas competen
cias, adoptarán las medidas adecuada9l' para la correcta aplica
ción y desenvolvimiento de la presente autori7.aci6n.
~ que comunico a V. J. para su conocimiento y efectos.
DlOS ¡:ruMoe a V. 1. muchos años.
Madrid. 19 de octubre de 1983.-P. D., el Director genera) de

Exportación, Apo]onio Ftuiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

30990 ORDEN de 20 de octubre de 1983 por la que ••
autoriza a la Entidad .Mutua Nacional de Profe.
sionales T~cnicos de Sanidad. (PROTECSAJ (M.3/I7)
para operar en el ramo de accidentes en la. moda·
lidad de ocupantes de vehiculos a motor.

limo Sr.: Visto el escrito de la Entldad .Mutua Nadonal
de Profe'ienales Técnicos de Sanidad. (PROTECSA) en sollcltud
de autori.ación para operar en el ramo de accidentes en la
modalJd.d de seguro de ocupantes de vehlculos a motor lnú-

. mero 1 de los clasirlcados en la Orden ministerial de 1ullo
de 19621 y aprobación de las colTespondientes condidones gene
ra.lp3, condiciones particulares del seguro de ocupantes de
vehlculos a motor. Reglamento, Bases Técrlcas y Tarifas. para
10 que ha presentado la documentación pertinente;

Vistos. asImIsmo, los Informes favorables de lao Secciones
corrf.sp('\ndientes de ese Centro directivo, y 8. propuesta de V. l.,

I':.te t...tnlsterio ha tenido a bien acceder a lo Interesado por
la E'ltldqe Indicada.

Lo ql'~ comunico a V. J. para su conoclmiento y efect"s.
Dios guarde a V. I. muchos anos.
Madnc 20 de octubre de 1983.-P. D., el Director general

de Segures, Jo~quln Tejero Nieves.

Ilmo. S~. Director general de Seguros.

ORDEN de 21 de octubre de 1983 por la que .e con
ceden a: las Empresas que al final 86 retacionan los
beneficios ti"",le. que establee. la Lev 152/19/13.
de 2 de diciembre• • obre indu.trias de inter~. pre
rerente.

TImo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura.
P6S<a y Alimentación. por las que se declaran comprendidas en
zona de preferente locilJizao1ón Industrial agraria. del Real De-

eret) 834, 1978, de 13 de enero. a 186 Empresas que al final se
~elac1onar por cumplir l8,6 condiciones. y requi:,ltos exigidos,
lOc·uyél'col.... en el grupo A de la Orden de ese Ministerio dI
5 de mL"2v y 6 de abril de 1965,

Este WJnisterio a propuesta de la Dirección General de Tri·
butes, d. oonformldad e<>n lo establecido en el articulo 6.' de
la Ley 1;211963, de ~ de diciembre y articulo 8.' del Decre
to 23921W72, de 18 de ag06to, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a 1.... disposiciones reglamenta..
rlas de c..da tributo, a las especificas del régimen que deTlva
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al proced:miento
señalado por la Orden de este Ministerio de 'l:7 de marzo de
1965, se otorgan a las Empresas que al final se relacionan los
los siguIentes beneficios fiscales:

A. Reducción del lIS por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
el lmpu.... to Industrial durante el periodo de Instalación.

B. Reducción del QS por 100 de Jos derechos arancdarios,
Imp"en - de C<>mpensación de Gravámenes Interior"" e Im
puesto General sobre el Tráfioo de ·1.... Empresas que graven la
importación de bien.... de equipo y utillaje de primera instala.
ció" cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se bace
ext"",slv", a los materiales y productos que. no produciéndose
en Españ.. , 'e lmporten para su Incorporación en primera lns
ta¡adón, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que Se refiere 18. letra B se en
tiende concedido por un periodo de cinco años a partir de la

publicación de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado•.
No obstante. dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años le entenderá fin....
lizado el mismo dla que, en su caso, se produzca la Integr....
ción de Espafia en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniCIará. cuando procediere, a partir del
priU'er despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas" Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 197e.

S~gundo.-El Incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes qu,' asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priv....
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro. en su
caso. d' los impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse re·
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Minis
terIO de Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del
dia sigUIente al de SU publicación.

Reiación de Empresas:

-Sociedad Agraria de Transformación. número 2.439 .TAS.•.
Para la ampliación de una industria de fabricación de piensos
oon puestos en Lorca (Murcia). NIF: F-30-<l3Oi53.

A'beno Abad Sadab... y José Rodriguez Ruano. documento_
naClona' de identidad, primero, 2291.842 Y segundo. 29202'18'.
Am~liación de un centro de clasificación y envasado de buevos
ubkad, en Guadalajar:>. (capitall.

Antonio Celma Lombarte, documento nacional de identidad
73.1r;1.74ti Instalación de una industria cárnica de salazones en
La Ce"oliera ITerueU.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. .

Madrid, 21 de octubre de 1963.-P. D. IOrden de 11 de febre
ro de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Victor
Sevilla Segura.,

Ilmo. S' Subsecretario.

ORDEN de 21 da octubre de 1983 por la que .e con
cede a la Empresa .lmpull Zapato., S. L. (expe.

diente A-27! NIF 8-01.095213, los beneficios fiscales
que e.tablece la Ley 152/1983, de 2 da diciembre.
sobre industrias de interés preferente.

limo Sr., Vista la Orden del Mlnisterto de industria y Ener
gia de 21 de septiembre de 1983 y el acuerdo del Consejo de
MIOI.tr JS del dla Z7 de julio del mismo año, por los que se
de~'ara .. la Empresa ImpuJs Zapatos. S. L.• (expediente A-27J.
comprendida en pollgono de preferente locahzaci'>n lndustrial, al
amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 22241 19tiO. de 20 de
junio y prorrogado por el Real Decreto 2993/1982, de 24 de sep
tiel'¡br. para la actividad de fabrie&ción de calzado de sefiora
en el poligono industrial .Campo Alto•. Elda (Alicantel.

E.te Mtnlsterto a propuesta de la Dirección Genera.! de Tri.
butos. de conformidad con lo establecido en el articulo 6 de la
Ley 162/1ll63. de 2 de diciembre, y en el Real Decreto 2224/
1980, de 20 de junio, prorrogado por el Real Decreto 2993/1962,
de 24 d septiembre. ha tenido a bien dlspoo8l'l

Primero.-Uno. Con arreglo a lae disposiciones reglamenta
rtas de cada tributo, a las aspeclncas del régimen que se derL
va de la Le., l52I1983, de Z de diciembre y al procedimiento
señalad, por la Orden de este Mtnlsterlo de Z7 de marzo de
1965. se otorgan a la Empresa .Impuls Zapato., S. L.. (expe
diente A-27) los siguientes beneficios flaoal8ll'
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Segundo,-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priv....
ción de loo beneficios concedidos Y al abono o reintegro, en su
caso, d. los Impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá Interponerse re
curSe de rep06lción, de acuerdo con lo previsto en el articu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante ei Minis
terio de Economía y Hacienda en el plazo 1e un mes, contado
a partir del dia siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V.I, para su conocimiento Y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchoe años,
Madrid, 21 de octubre de 1983,-P. O, (Orden de 11 de febre.

ro de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Victor
Sevilla Segura,

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Ilmo. Sr,: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gfa de 'l:7 de junio de 1983, por la que se declara a la Empresa
.Compañia Española para la Fabricación Mecánica del Vidrio.
(CELO), comprendida en el sector fabricante de componentes

para vehlculos automóviíes. al amparo del Real Decreto 1619/
1919, de 22 de junio Y prorrogado por el Real Decreto 3214/
1982, dJ 12 de noviembre, para llevar a cabo la ampliación de
sus instalaciones productivas sitas en San Adrián de Besós (Bar
celana). dedicadas a la fabricación de vidrio templado Y vidrio
plano con destino a la industria del automóvil. Esta ampliación
ha sido aprobada por Resolución de la Dirección General de
In':iu'trias Siderometalúrgicas Y Navales, d,e fecha 9 de junIo
,h 1983, Y deberán quedar finalizadas antes del 1 de enero

\B85, •
Lste Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri~

",.:tos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.0 de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, Y articulo 6.' del Real
Decreto 1619/1919,."de 22 de junio, ha tenido a tien disponer:

. Prlmero,-Uno_ Con a}reglo a las dlsrosiciones reglament....
rias de cada tributo, a las especifIcu de régimen que se deri_
va de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento
señaJado por la Orden de este Ministerio de 'l:7 de marzo de 11l65,
se ctorgllI: a la Empresa .Compañla Espaftola para la Fabrica·
ción Mec4.nIca del Vidri.". fCELO), los siguientes beneficios fis_
cales:

A. Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarioe,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la importa
ción de bienes de equipo V utilla.je de primera instalación. cuan
do no 59 fabriquen en España. Este beneficio- se hace extensivo

a los materiales y productos que. no produciéndose en Espaiia.
Se importen para su incorporación en primera instalación a bie
nes de equipo de producción nacional.

B. Reducción del 95 por 100. de la cuota del Impuesto sobre
Sociedades, a que se refiere el número 1 del apartado c) del
articulo 2S de la Ley 61/1918, de o¡:¡ da diciembre.

Dos. Los beneficios fisaales anteriormente relacionados se
conceden por un período de cinco aftas, a partir de la publicación
de esta Orden en el .BoleUn OfIcial del Estado>. No obstante.
la reducc;ón a que se refiere ia letra A se aplicará en la sl
guif'nte forma:

1. El plazo de duración de cinco años se enhmderá finali
zado el mismo df.. que, en su caso, se produzca la integración
de España en las Comunidades EconómIcas Europeás, y

2 Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partIr del
primer despaoho provisional que conoeda la Dirección General
de Aduanas e Impw"stos Especiales, de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1916.

Sog·mdo.-El incumplimiento de cualquIera de las obl1gaclo
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva..
ción de Ic>s beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su
caso, de lc>s impuestos bonificados.

Tercero..contra la present.e Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 128 de
la Ley de Procedimiento AdminIstrativo, ante el Ministerio de
Econornla y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir
del dia siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchoe atlas.
Madrid, 21 de ociLlbre de 1983.-P. D, IOrden de 11 de fe

brer." de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Vfctor
Sev!)h. Segura.

lmo Sr. Subsecretario,

Reducción del 95 por 100 de loe derechoe arancelarios, lm
::H1esto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto
(;<,neral sobre el tráfico de las Empresas que graven la impor
lac:ón de bienes de equipo y utillaje de primera instalación.
cURnd 1 no Se f.~brlquen en España. Este beneficio se hace exten·
.ivo a lo. materiales y productos que, no produciéndose en
EspRña Sf importen para su incorporación en primera instala
ción, a bienes de equipo de producoión nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere el pArrafo anterior
;p entiende concedido por un periodo de cinco años a partir de
la nublicación de esta Orden en el .Boletln Oficial del Estado•.
'lo obstante dicha reducción Se aplicará en la siguiente forma:

1 El plclzo de duración de cinco años se entenderá finaliza·
do el mismo día que. en su caso, se produz.ca la integracIón
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se Iniciará, cuando procediere, a partir del
pr.Mer despacho provisional que conceda la Dirección General

dp, Aduanas e lmpuestog Especiales, de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segnndo.-El incumplimiento de cualquiera de-las obligacio
nes qu asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva..
ció'1 de los beneficios ooncedidos y al abono o reintegro. en s.u
caso de los impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so do reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126

de la Ley de Procedimi.ento Administrativo, ante el Ministerio
d' Fronomla y Hacienda en el plllZO de un mes contado a partir
de, dic. s'guiente al de su publicación,

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchoe añoo.
Madrid, 21 efe octubre de 1993.-P, D. (Orden de II de fe

brero d" 1983l, el Secretario de Estado de Hacienda, José
Vletor Sevilla Segura.

llmo Sr Subsecretario,

ORDEN de 21 de octubre de 1983 por la que se con·
ceden a la Empresa .La Lactaria Española, Socie
dad Anónimo., NIF. A-08.180.390. los beneficios
fiscales que establece la Ley 152/1983. de 2 de
diciembre, ,obre industrias de Interds prefemte

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca
v Alimentación de 29 de septiembre de 1983. por la que se
decla·ra comprendida en sector Industrial agrario de Interés pre_
ferente el Centros de recogida de leche, higienización de la
leche y fabricación de quesoe del artIculo 1.' del Decreto 2392/

1972, de 18 de agosto, por reunir las condiciones exigidas en el
mismo a la Empresa .La Lactaria Española, S. A._, para acoger
la ampl iación de la linea de elaboración y envasado de leche
pasterizada que la Central lechera tiene en Barcelona (capita)),
incluYéndola en el grupo A, de la Orden de eSe Ministerio de
5 ie marzo de 11l65,

Este Ministerio, a propuesta de la DIrección General de Tri·
but<>s, d~ conformidad con lo establecido en el articulo 6.' de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 8.' del Decre·
to 2'392/1Y72, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno, Con arreglo a las disposicfones reglamenta·
rias de cada trfbulo, a 1!lB especfficas del régimen que deriva de
ia Ley 152/1963, de 2 de diciembre, Y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de 21 de marzo de 1965, se
otorgan a ]a Empresa .La Lactaria Española, S, A.o, los slguien
tec benefIcios fiscales:

A. Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
del Impue.sto Industrial durante el período de instalación.

B. Heducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios
lmpoes\o de Compensación de Gravámenes Interiores e lmpuee·

lo General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la
i'llp~rtaoión de bienes de equipo y utillaje de prImera instala
ción c"ando no Se fabriquen en Espatla. Este beneficio se hace

l··..:tensi vo a los materiales y productos que, no produciéndose
en E;pRña 5e importen para su Incorporación en prtmera Insta_
laCi0n, a bienes de equipo de produoclón nacional.

Dos. E' beneficio fiscal a que se refiere a letra B se entien
de con('f'rl;do por un período de cinco aftas a partir de la publi
cac'ón da esta Orden en el .Boletln Oficial del Estado-. No
obs:ante. dicha reducción se aplicará en la siguiente forma,

\, El plazo de duración de cinco años se entenderA fina·
lizado el mismo dia que, en su caso. se produzca la integración
de Españ•. en las Comunidades Económicu Europeu, y

2. Dicho plazo le iniciará, cuando prooediere, a partir dei
prin'''' despacho provisional que conceda la Dirección General
d" Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto
en :0. Orden de 4 de marzo de 1916.

30994 ORDEN de 21 de octubre de 1983 por la que se con
ceden a la Empresa .Compañla Española para la
Fabricación Mecánica del Vldrio-, (CELO), los be
neficios fiscales que establece la Ley 152/11163, de 2
de diciembre, sobre industrias de interés prefe
rente.


